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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 204.)

lili LA GOlililINACIOA.
CIRCULAR.

Son varias las quejas que se dan 
por diferentes medios acerca de la 
inobservancia de la ley municipal, 
en lo que se refiere á la suspensión 
de Ayuntamientos y al reintegro de 
los suspensos, á su debido tiempo, 
en los cargos que les correspon
den. El Gobierno, dada la movili
dad natural y constanteque ocurre 
en el personal de mas de 9.000 
Ayuntamientos, no puede saber si 
todos, ó alguno de ellos se hallan ó 
no constituidos y organizados con 
los individuos que tienen derecho 
á funcionar, y no es tampoco obli
gación suya averiguarlo sin que 
medie reclamación, cuando la ley 
otorga á todos el derecho de re
clamar en forma contra toda in
fracción ante la Autoridad provin
cial, que es la inmediatamente 
obligada á cumplir y hacer cumplir 
las leyes y órdenes del Gobierno 
Rué se les comunican.

Tratándose de la suspensión gu
bernativa de Concejales ó Ayunta
mientos, apenas se concibe la ig
norancia que se afecta en saber 
Que, según el art. 190, pasados los 
cincuenta dias que dura la sus
pensión sin haberse mandado pro
ceder á la formación de causa, 
vuelven los suspensos de hecho y 
de derecho al ejercicio de sus fun
ciones, considerándose los interi
nos como culpables de usurpación 
de atribuciones, si ocho dias des
pues de expirado aquel plazo, y 
requeridos para cesar por los Con

cejales propietarios, continuasen 
desempeñando funciones munici
pales.

Los Alcaldes y Regidores some-- 
tidos á la acción judicial que son 
absueltos por los Tribunales, vuel
ven también, conforme al art. 194, 
á ocupar sus cargos, si durante el 
procedimiento no les hubiese cor
respondido cesar en ellos, y se es
tablecen en su favor los mismos 
medios que se conceden á los sus
pendidos gubernativamente para 
hacer valer su derecho.

Y los Alcaldes y Tenientes con
tra quienes se decrete la suspen
sión en sus cargos, según el artí
culo 189, deben ser repuestos en 
elfos igualmente, si trascurren 
sesenta dias sin haberse confir
mado la suspensión, ó instruido 
expediente de separación, con au
diencia de los interesados.

Pero apesar de estas terminan
tes prescripciones y de la garantía 
eficaz que ofrecen para que no se 
piolonguen, en ningún caso, más 
del término señalado, las medidas 
de corrección, los interesados en 
ellas creen erróneamente que la 
Autoridad es la que ha de gestio
nar sobre la restitución de los de
rechos de que se consideran pri
vados.

Si no olvidaran que su primera 
queja, cuando el cumplimiento 
de la ley se haya desatendido, tie
ne que promoverse ante el Gober
nador de la provincia respectiva, 
y que solo en el caso de no ser re
suelta por este procede recurrir 
directamente á este Ministerio; si 
tuvieran en cuenta que el desco
nocimiento de este sencillo modo 
de proceder implica virtualmente 
la renuncia de los medios fáciles 
y de las garantías con que cuen
tan; si el interés personal, en fin, 
comprendiera y ejercitara debida
mente sus acciones, es casi seguro 
que no se cometerian las infrac
ciones que se suponen, y que las 
cometidas, si en realidad existen, 
desaparecerian prontamente.

Resuelto, sin embargo, el Go
bierno á que la observancia de las 
leyes sea, como conviene al buen 
servicio, puntualmente efectiva; 
S. M. la Reina Regente del Reino 
se ha servido resolver, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), que se 
recuerde á V. S., como de su Real 
orden lo ejecuto, el cumplimiento 
de lo que está mandado para que 
ahora y en lo sucesivo cuide, con 
preferente atención, de que en to
dos los Ayuntamientos donde se 
hayan dictado ó dictaren medidas 
de suspensión de todos ó de parte 
de los Concejales, sin mandarse 
proceder contra ellos á la forma
ción de causa, vuelvan á sus pues
tos al terminar los cincuenta dias, 
hayan sido ó no confirmadas por 
el Gobierno las providencias de 
suspensión.

Que lo mismo se haga en los 
casos en que los Tribunales de 
justicia dicten fallo absolutorio ó 
sobreseimiento en las causas que 
se hayan incoado contra los sus
pensos:

Que se reintegre igualmente á 
los Alcaldes y Tenientes, si dentro 
de sesenta dias no se hubiese co
municado la órden de confirmación 
de la providencia de suspensión, ó 
de haberse mandado instruir, oyen
do á los interesados, expediente 
para la separación de los mismos:

Que se reintegre también inme
diatamente en sus cargosá todos 
los que, por motivos diferentes, 
se' les haya mandado reponer en 
elfos; debiendo hacerse la reposi
ción en todos los casos, siempre 
que los que debieren ser reinte
grados no hayan terminado legal 
mente sus funciones:

Que cuando los interesados ob
serven dilaciones en la reposición, 
acudan con sus quejas á V. S. ha
ciendo que se les expida recibo de 
ellas; y si pasasen quince dias sin 
haber sido atendidas ó sin notifi
cárseles la resoluccion que recaiga, 
que puedan recurrir directamente 
á este Ministerio, sin perjuicio de 

ejercitar separadamente, si les 
conviene, el derecho que les con
cede el último apartado del artículo 
190, anteriormente citado, denun
ciando ante los Tribunales de jus
ticia la usurpación de funciones.

Por último, se ha dignado S. M. 
prevenir igualmente que V. S., 
dentro del preciso término de un 
mes, participe los Ayuntamientos 
de esa provincia cuya constitución 
no sea definitiva y arreglada á la 
ley, expresando la situación de ca
da uno de los que se hallen en es
te caso, y los motivos en que se 
funde.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1888.=Moret.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

(De la Gacela núm. 205J

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 25 de 

Abril de 1888.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. 
D. Francisco Aparicio, y asistencia 
de los Sres. De Santiago, Gormen- 
zana, Cecilia, Porres, Arechavala, 
Aldea, Chico, Izquierdo Palacios, 
Bartolomé, Alfaro,Cuadrao, More
na, y Muñoz, diose lectura del acta 
de la anterior en la parte referente 
á la sesión pública y quedó apro
bada.

Seguidamente se constituyó en 
sesión secreta para dar lectura de 
la parte del acta que trataba de lo 
que la Diputación deliberó tam
bién en la secreta del dia anterior; 
y verificada la lectura, la Diputa
ción acordó aprobar dicha parte 
de acta.

La Diputación quedó enterada 
de una carta del Sr. Martínez Min
go manifestando la imposibilidad 
en que se hallaba de asistir á la 
presente sesión y á las sucesivas 
por tener que ausentarse por mo-
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unanimidad 
se satisfaga

se 
de 
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tivo de hallarse enfermo un indi- I i 
viduo de su familia. ¡

Así bien quedó enterada la Di- i 
putacion de que el Sr. Setien no 
podia asistir á la sesión de hoy por < 
hallarse indispuesto.

Diose lectura de la carta que di
rige el Excmo. Sr. D. Manuel Alon
so Martinez, Ministro de Gracia y 
Justicia y Diputado á Cortes por 
esta provincia, dando conocimien
to de que el Sr. Ministro de Ha
cienda le ha manifestado confiden- 1 
cialmente la imposibilidad de acce
der á la solicitud dirigida al mis
mo por esta Corporación, con fecha 
14 del actual, en súplica de que no 
se proceda á enagenar el arbolado 
de los montes y terrenos exceptua
dos en concepto de aprovecha
miento común y dehesas boyales, 
en razón á que se han resuelto ne
gativamente asuntos análogos en 
virtud de varias disposiciones de 
la legislación de desamortización 
é informes de la Dirección general I 
de lo Contencioso; y despues de 
breves palabras del Sr. Cecilia, se 
acordó que se eleve una represen
tación á las Cortes con dicho ob
jeto si el Sr. Ministro de Hacienda 
desestima la instancia dirigida al 
mismo. |

Se acordó nombrar para cubrir 
las vacantes de dos plazas de peo
nes camineros de las carreteras 
provinciales á Hipólito Barriuso 
García y Julián Izquierdo Juarros.

Diose cuenta del informe emiti
do por la Comisión de Gobernación 
en el expediente sobre fijación de 
las condiciones que deben reunir 
los que sean nombrados para el 
cargo de comisionados de apremio, 
y á petición del Sr. Bartolomé que
dó 24 horas sobre la mesa. j

Se acordó que pasaran á infor
me de la Comisión de Hacienda el 
expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Castrogeriz 
en solicitud de que la Diputación 
se encargue de cobrar los intere
ses de inscripciones de propios 
correspondientes á los pueblos de 
la provincia, y el formado á virtud 
de comunicación del Sr. Delegado 
de Hacienda, fechada en 18 de Fe
brero último, en que se interesa se 
ingresen en el Tesoro público los 
descubiertos por impuestos sobre 
sueldos del año económico de 
1884-85 y por consignaciones pro
vinciales de los años económicos 
de 1879-80, 1880-81, 1881-82 y 
1884-85.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales hacien
do presente que se han agotado los 
créditos consignados en el presu
puesto de este año para indemni
zaciones de los Ayudantes Ñuño y 
Olalla tanto para obras nuevas co
mo para conservación, y que te
niendo que verificar salidas en un 
breve plazo, para lo cual creía ne
cesario le acompañasen dichos 
Ayudantes, rogaba se le autorizase

para ordenar dichas salidas, con
signándose en el presupuesto las 
indemnizaciones que pudieran de
vengar: diose cuenta de la resolu
ción dictada por la Comisión pro
vincial en sesión de 9 de Marzo úl
timo disponiendo la forma en que 
podían abonarse las expresadas in
demnizaciones, y se acordó apro
bar en revisión la resolución ex
presada.

Examinado el expediente ins
truido por la Contaduría sobre 
aprobación de las cuentas de gas
tos causados en la adquisición de 
algunos efectos con destino á las 
habitaciones que ocupa el Sr. Go
bernador de la provincia en el piso 
2.° del Palacio provincial, cuyo 
importe tota! asciende 
tas 12 céntimos, la 
acuerda aprobar por 
dichas cuentas y que 
la expresada suma con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

En el expediente sobre arreglo 
de la plantilla del personal de la 
Contaduría de fondos provinciales, 
diose cuenta del nuevo dictámen 
emitido con esta fecha por la Co
misión de Gobernación, en el que 
bajo el fundamento de que la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, y la 
circular de la Dirección general 
de Administración local de l.° de 
Junio del mismo año, que dan in
tervención á las Diputaciones pro
vinciales en asuntos de contabili
dad municipal, descansan exclusi
vamente en el art. 75 de la ley 
provincial, el cual está declarado 
por Real orden de 11 de Enero de 
1884 que no se halla ni puede 
hallarse en vigor mientras no lle
gue á aprobarse y sancionarse el 
proyecto de ley municipal presen
tado por el Gobierno á las Cortes 
en el año de 1882, y de que por 
tanto es transitorio el régimen ac
tual, se reforman por dicha Co
misión las conclusiones de su an
terior dictámen, formulándose nue
vamente en los términos siguien
tes:

1. ° Que dicha Comisión tiene 
el sentimiento de no poder acceder 
á la petición del Contador de que 
á su sueldo de 3.000 pesetas 
acumulen las 2.000 que deben 
serle asignadas como cantidad 
zada para gastos de material.

2. ° Que se provea por oposición 
la plaza de Tenedor de libros ante 
tribunal constituido por tres Sres. 
Diputados á quienes se faculte para 
designar las condiciones que han 
de concurrir en los opositores y

; para que llamen á sí, con el fin de 
asesorarse, formar acertado juicio 
de los ejercicios y decidir en jus
ticia, á tres personas de reconocida 
competencia, á las cuales dichos 
Sres. Diputados podrán encargar 
la redacción del oportuno pro
grama.

3. ° Que el expresado tribuna 
formule á la Diputación la terna

necesaria para que en su dia pueda 1 
proveer en definitiva dicha plaza.

4. ° Que hasta que se lleve á
cabo esta provisión desempeñe el 
servicio de Tenedor de libros el 
que actualmente le ejerce D. Luis 
Villen; y I

5. ° Que por ahora y hasta que
nuevas disposiciones dicten defini
tivamente á la Diputación sus atri
buciones en la Contabilidad muni
cipal se desempeñen los servicios 
de esta en la misma forma en que 
actualmente se prestan, sin per
juicio de que la Diputación pueda 
acordar lo procedente en lo que se 
refiere á la manera de llenar este 
servicio. '

Diose así bien cuenta de la adi
ción al anterior dictámen de la 
Comisión suscrita por el Sr. D. Ma
nuel Chico con fecha 24 del cor
riente, y que el expresado Sr. Di
putado manifestó que reproducía 
en igual concepto respecto del 
nuevo dictámen de que acababa de 
darse cuenta, en cuya adición di
cho Sr. Diputado manifestaba que 
labia encontrado el informe del 
Contador que encabezaba el expe
diente, fechado en 8 de Noviembre 
de 1887, en su penúltimo párrafo 
concebido en términos ligeros y 
con frases que dicho subordinado 
no tenia necesidad de asentar para 
nada, por lo cual el expresado Sr. 
Diputado proponía á la Diputación, 
bien sea como voto particular si 
sus compañeros de Comisión no 
estuvieren conformes, bien como 
adición, se sirviese acordar haber 
oido con desagrado la lectura de 
dicha parte del informe, y que se 
apercibiese al expresado funciona
rio para que en lo sucesivo en los 
informes que tuviese que dirigir á 
la Diputación usara lenguaje co
medido, cortés y respetuoso cual 
la Corporación merece.

Abierta discusión sobre el dic
támen y el voto particular, se leyó 
el párrafo del informe del Conta
dor á que el voto particular hacia 
referencia.

El Sr. Chico pidió la palabra 
para defender el voto particular.

El Sr. Cecilia manifestó que es
tando ausente el Sr. Presidente de 
la Comisión de Gobernación, y no 
hallándose en el salón el Sr. Mo
rena, no debía discutirse este asun
to en el día de hoy, si bien dejaba 
esta apreciación á juicio de la Cor
poración.

El Sr. Aldea pidió que quedase 
el expediente 24 horas sobre la 
mesa, y el Sr. Presidente declaró 
que quedaría conforme á Regla
mento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 25 de Abril de 1888,—El 
Presidente, Francisco Aparicio.— 
Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.=Federico de San
tiago y R. de Loizaga. 

Extracto ¿le la sesión del dia 26 de 
Abril de 1888.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Francisco Aparicio, y asistencia de 
los Sres. Aldea, Cormenzana, Are- 
chavala, Bartolomé, Cecilia, Cua- 
drao, Setien, Izquierdo Palacios, 
Muñoz, Morena, Alfaro, Chico, De 
Santiago, y Porres, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio dirigido 
al Sr. Presidente de esta Corpora
ción por el Alcalde de Tuvilla del 
Lago remitiendo el acuerdo del 
Ayuntamiento en que se considera 
necesaria la autorización de la Di
putación provincial respecto de 
una cesión de terreno hecha en la 
misma sesión como sobrante déla 
vía pública en el término denomi
nado Los Jaraíces en favor de D. 
José Manso Merino, se acordó de
volver dicho documento al Alcalde 
haciéndole presente que la Dipu
tación carece de atribuciones le
gales para aprobar tales acuerdos 
y para conceder la autorización 
que se solicita de la misma.

Diose lectura de la carta que ha 
dirigido el limo. Sr. D. Manuel 
Maria del Valle, Diputado á Cortes 
por esta provincia, expresando sus 
propósitos de favorecer el resulta
do de la instancia que la Diputa- 
.cion ha elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en soli
citud de que se conceda alguna 

I cantidad del capítulo de calami
dades del presupuesto general del 
Estado á los pueblos de esta pro
vincia como socorro por los daños 
y pérdidas que han sufrido á con
secuencia del último temporal de 
nieves; y la Diputación acordó que
dar enterada con agrado y que se 
le den gracias.

En el expediente sobre las con
diciones que deben reunir los co- 
misionadosde apremio, diose cuen
ta del dictámen emitido por la 
Comisión especial que la Diputa
ción nombró en sesión de 29 de 
Noviembre de 1887, que es del te
nor siguiente:

«A la Comisión provincial.^ 
Excmo. Sr: La Comisión especial 
nombrada por la Diputación para 
proponer las soluciones que se in
dican en el acuerdo de 29 de No
viembre último presenta á V. E. el 
siguiente Reglamento para la or
ganización de un cuerpo de Comi
sionados de apremio para llevará 
efecto las ejecuciones por los des
cubiertos á favor de la provincia 
de Burgos.

Artículo l.° Se crea un cuerpo 
de Comisionados de apremio, com
puesto de ocho individuos nombra
dos por la Diputación, ó interina
mente por la Comisión provincial 
en casos urgentes, para realiza"" 
todos los créditos pertenecientes* 
la Provincia.

Art.2.° EstosComisionadosque 
I dan obligados á desempeñar todas



]aS comisiones de apremio que se 
¡esconderán,cualesquiera que sean 
jas dietas que les correspondan.

Art. 3.° Las ejecuciones se lle
varán á efecto sin pérdida de tiem
po en los plazos marcados por la 
Instrucción, entendiéndose que si 
un Comisionado concede por su 
voluntad un plazo mayor en algu
no de los trámites de los expedien
tes será excluido del cuerpo.

Art. 4.° Se prohibe terminan
temente á los Comisionados del 
cuerpo recibir ninguna cantidad 
de los individuos apremiados. El 
importe de las dietas y de los gas
tos ingresará en la Depositaría 
provincial, la cual, con la inter
vención de la Contaduría, llevará 
una cuenta á cada uno de los Co
misionados con el fin de abonarles 
después las cantidades que les per
tenezcan.

Art. 5.° Para que el artículo 
anterior pueda tener cumplimiento 
sin perjudicará los Ayuntamientos 
ni á los Comisionados, cuidarán 
estos de dar parte á la Contaduría 
déla fecha de la presentación en 
el pueblo, como base para la li
quidación de las dietas y del in
greso de su inporte.

Art. 6.° Ningún Comisionado 
podrá retirarse del pueblo en que 
deba permanecer ó de otro inme
diato, según los casos, sin orden 
expresa de la Diputación ó de la 
Comisión.

Art. 7.° Para dar por termina
da una comisión de apremio es in
dispensable que esté satisfecho el 
descubierto y las dietas y gastos 
devengados, cuyos ingresos se jus
tificarán en los expedientes por 
medio de copias de las cartas de 
pago que al efecto se expedirán 
separadamente por cada uno de 
los dos conceptos.

Art. 8.° Todos los expedientes 
de apremio se presentarán después 
de terminados en la Contaduría 
dentro del plazo de ocho dias con 
los reintegros correspondientes.

Art. 9.” La Contaduría en vista 
de los expedientes formará las li
quidaciones definitivas de las die
tas y de los gastos y propondrá al 
Sr. Ordenador de pagos el abono 
con cargo á los ingresos verifica
dos por los respectivos pueblos. En 
el caso de resultar sobrantes de 
las partidas ingresadas por estos 
conceptos se devolverán á los pue
blas á que correspondan.

Art. 10. Los individuos que for
men el cuerpo de Comisionados no 
adquieren derecho alguno para 
reclamar contra los acuerdos de la 
Diputación ó de la Comisión pro
vincial en que se hagan nombra
mientos de Comisionados, porque 
en esta materia tiene la Corpora
ción facultades exclusivas por la 
legislación vigente.

Asimismo, teniendo en cuenta el 
comportamiento y condiciones de 
las personas que han desempeñado 
comisiones, ha creido conveniente

proponer el nombramiento á favor 
de los sugetos siguientes: D. Ni
colás Pasca, I). Martin Villalen- 
gua, D. Angel Salas, D. Adalberto 
Mariscal, D. Julián Pacheco, D. 
Alejandro Conde, D. Policarpo Hui- 
dobro y D. Evencio Escobar.

La Comisión, en vista de que por 
encargo de la Diputación debe to
mar acuerdo sobre los particulares 
expresados en este infórme, resol
verá lo que crea mas acertado».

Diose así bien cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Goberna
ción, fechado en 24 del actual, 
proponiendo que se aprobase el de 
la Comisión especial que queda ex
presado; y despues de una breve 
discusión en la que tomaron parte 
los Sres. Alfaro, Arechavala, Se- 
tien, De Santiago, y Cecilia, quedó 
,aprobado el dictámen por unani
midad, acordándose á propuesta 
del Sr. Alfaro un voto de gracias 
á la Comisión especial que le había 
formulado.

El Sr. Presidente anunció que 
iba á procederse al nombramiento 
de los ocho Comisionados en vo
tación por papeletas, y se suspen
dió la sesión por cinco minutos 
para que los Sres. Diputados pu
dieran ponerse de acuerdo.

Trascurridos que fueron y abier
ta de nuevo, se procedió á dicha 
votación por papeletas, tomando 
parte en ella los 15 Sres. presen
tes que quedan enumerados á la 
cabeza de esta acta.

Hecho el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos, á saber: D.Ig
nacio Perez Ortiz 7, D. Blas Mar
tínez 7, D. Lino Nuñez 7, D. Ri
cardo Ibarrola 7, D. Eustasio Chan
da 7, D. Meliton Ruiz 7, D. José 
Rodríguez 7, D. Inocencio Alvaro 
7, D. Nicolás Pasca 7, D. Martin 
Villalengua 7, D. Angel Salas 7, D. 
Adalberto Mariscal 7, D. Julián 
Pacheco?, D. Alejandro Conde 7, 
D. Policarpo Huidobro 7 y D. Even
cio Escobar 7, saliendo una pape
leta en blanco.

Resultando empatada la vota
ción, el Sr. Presidente manifestó, 
que con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 65 de la ley provincial, se 
procedería al sorteo para determi
nar los ocho que debían enten
derse nombrados.

El Sr. Presidente advirtió que 
habían pasado las horas de regla
mento y propuso que se prorogase 
la sesión, y se acordó por unani
midad prorogarla.

Procedióse al sorteo de que que
da hecha referencia para designar 
los nombres de los que debían en
tenderse nombrados Comisionados 
de apremio, quedando favorecidos 
D. Eustasio Olanda, D. Ignacio Pe
rez Ortiz, D. Inocencio Alvaro, D. 
Nicolás Pasca, D. Angel Salas.

Al salir este último nombre e 
Sr. Presidente manifestó que e 
sugeto á quien se referia era in
compatible por ejercer el cargo de 
Secretario de un Ayuntamiento, y

propuso que se entendiese por no 1 
extraída la bola en que habia re
sultado favorecido, y la Diputación 
lo acordó así; y continuando el 
sorteo salieron designados D. Lino 
Nuñez, D. Adalberto Mariscal, D. 
Blas Martínez Alonso y D. José 
Rodríguez, declarando el Sr. Pre
sidente nombrados á los expresa
dos ocho sugetos para los cargos 
de Comisionados de apremio.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior acerca de la 
propuesta hecha por el Contador 
de fondos provinciales sobre una 
nueva plantilla del personal de su 
dependencia, así como de la adi
ción del Sr. Chico que quedan de
tallados en el acta de dicha sesión.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
expuso que por lo que respectaba 
al voto particular debía á su juicio 
constituirse la Diputación en sesión 
secreta, contestando el Sr. Cecilia 
que no afectando dicho voto á la 
responsabilidad de ningún funcio
nario, podia y debia ser pública la 
discusión para que no se formasen 
juicios inexactos respecto de las 
opiniones y razonamientos que se 
produjeran en ella.

El Sr. Chico, como autor de la 
adición, manifestó que no tenia 
inconveniente en que fuese pública 
la discusión.

El Sr. Presidente puso á vota
ción si debia continuar la sesión 
pública al discutirse el voto par
ticular, y se acordó por unanimi
dad en sentido afirmativo.

El Sr. Chico defendió el voto par
ticular sosteniendo que en el pen
último párrafo del informe del 
Contador se menosprecia á la Di
putación, y afirmando que era un 
escrito inmoderado y ligero en sus 
giros. Pidió que se leyese nueva
mente dicho penúltimo párrafo; y 
verificada su lectura, insistió en 
que el lenguaje contenido en él 
era ofensivo para la Diputación: 
aseguró que el Contador no era 
quien debia declarar urgente el 
servicio, constituyéndose en cura
dor de la Corporación, que habia 
demostrado con su proceder que no 
reconocía tal urgencia, dejando 
sin resolución el asunto en la an
terior reunión ordinaria, en cuya 
opinión abundada también la Co
misión de Gobernación, puesto que 
en su último dictámen proponía 
que las cosas siguiesen en el mismo 
estadoen que se hallaban, por todo 
lo cual era imposible que la Dipu
tación consintiese en que dicho 
funcionario viniera á acusarla de 
indolente: dijo que todavía era mas 
ofensiva al decoro de la Corpora
ción la amenaza que envolvía la 
frase de que el funcionariode quien 
se trata no podía ser responsable 
de las faltas que el Gobierno advir
tiese en el servicio, si no se le do
taba del personal que pida; y que 
la Corporación, celosa de su deco

ro, no podía menos do imponerle 
un correctivo, dando así un ejem
plo para que en lo sucesivo todos 
los empleados usaran en los dic
támenes y demás escritos que diri
giesen á la Diputación el lenguaje 
templado, conveniente y respetuo
so en que el inferior debe expre
sarse siempre cuando habla á sus 
superiores.

El Sr. De Santiago le contestó 
empezando por manifestar que to
dos los demás individuos de la Co
misión de Gobernación diferían 
del Sr. Chico en la apreciación 
que servía de fundamento á su vo
to particular, y celosos como el 
que mas del decoro de la Corpo
ración, creian que no había nada 
opuesto á él en las frases que di
cho Sr. Diputado consideraba dig
nas de censura; leyó el art. 100 del 
Reglamento de Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865, 
que confiere á los Contadores la 
misión de poner reparo á la expe
dición de libramientos ilegales 
cuando el Ordenador de pagos dis
pone su expedición, y de acudir si 
el Ordenador insistiese al Director 
general de Administración local, 
dándole parte de lo ocurrido y de 
las razones en que se funde para 
conceptuar indebido el pago, lo 
cual venía á demostrar que los 
Contadores no tenían el carácter 
de los demás funcionarios de las 
Diputaciones, sinó el de Fiscales 
encargados por la ley de vigilar su 
conducta y de acudir, cuando esta 
no era ajustada á la ley en mate
rias de contabilidad, al Ministerio 
de la Gobernación, asumiendo así 
una responsabilidad que está se
ñalada en la ley y Reglamento de 
Contabilidad de 1865 y prescrita 
en la Real órden de 31 de Mayo 
de 1886, y que por tanto la res
petuosa advertencia que el Con
tador ha dirigido á la Corpora
ción está en armonía con aquel 
carácter y aquellos deberes; y le
jos de ser censurada, debe ser 
agradecida por la Corporación, 
puesto que conduce á evitar res
ponsabilidades en que esta pudiera 
incurrir por faltas debidas á la in
suficiencia ó la incompetencia del 
personal destinado á los servicios 
que le están encomendados; negó 
que acusara de indolente á la Di
putación, y dijo que ese error del 
Sr. Chico era sin duda debido á las 
reiteradas instancias del Contador 
para que se apruebe una plantilla 
de personal idóneo y bastante nu
meroso al efecto de que los servi
cios fueran debidamente prestados, 
evitándose así que recayesen res
ponsabilidades sobre él y sobre la 
Diputación; y terminó declarando 
que la mayoría de la Comisión 
retiraba el dictámen conforme á 
Reglamentó para redactarle de 
nuevo.

El Sr. Chico replicó afirmando 
que el carácter del Contador no 
era distinto del de los demás em-



pleaduSdela Diputación, á la cual 
estaba tan subordinado como 
aquellos por el precepto terminan
te del artículo 103 y por el del 
104 de la ley provincial, sin que 
este carácter estuviese desvirtuado 
en lo mas mínimo por el deberque 
le imponía el art. 100 del Regla
mento de Contabilidad provincial, 
asegurando que esta cita del Sr. 
De Santiago carecía de oportuni
dad, toda vez que no se trataba en 
el voto particular que se discutía 
de libramientos ilegales, sino de 
organización de una plantilla: im
pugnó las apreciaciones de dicho 
Sr. Diputado, sosteniendo que lo 
mismo por las prescripciones de Ja 
ley y Reglamento de Contabilidad 
de 1865, que por las de la Real or
den de 31 de Mayo de 1886 y cir
cular de la Dirección de Adminis
tración local de l.° de Junio del 
mismo año, las Diputaciones son 
las que bajo su responsabilidad 
están encargadas de desempeñar 
los servicios de que se trata en 
aquellas disposiciones, y que los 
Contadores son funcionarios que 
están á las órdenes de las mismas, 
debiendo subordinarse su criterio 
al de la Corporación á quien sir
ven, de lo cual se deduce que al 
dirigirse á ella deben emplear un 
lenguaje comedido, moderado y 
respetuoso, como no lo era el con
tenido en el penúltimo párrafo del 
informe en cuestión: sostuvo que 
no tenían tampoco aplicación al
guna al presente caso las aprecia
ciones de responsabilidad del Con
tador aducidas por el Sr. De San
tiago para justificar dichas frases, 
toda vez que el personal que pro
pone en la plantilla de quese trata 
se compone de igual número de 
empleados que el de los actuales, 
cuya aptitud está probada en los 
muchos años que llevan de buenos 
servicios, añadiendo que si la Co
misión de Gobernación creyera,co
mo habia dicho el Sr. De Santiago, 
que el nuevo personal pedido por 
el Contador era necesario para 
evitar esas responsabilidades, no 
hubiera dictaminado, como lo ha 
hecho, en el sentido de que siga 
prestándose el servicio en la mis
ma forma que hasta el dia, y ter
minó reiterando su afirmación de 
que el lenguaje á que aludia la 
adición que se discute era irreve
rente éirrespetuoso para la Dipu
tación, y que esta no puede menos 
de velar por su decoro imponien
do al citado funcionario el correc
tivo propuesto.

El Sr. De Santiago habló nueva
mente para manifestar que él no 
habia negado que el Contador era 
un empleado que dependía de la 
Diputación, y sí afirmado que tenia 
responsabilidades especiales, de las 
cuales era muy justo librarle do
tando á su dependencia de perso
nal bastante para el cumplimiento 
de los acuerdos de la Diputación: 
insistió en que lejos de haber infi

delidad en el lenguaje franco del 
funcionario de que se trata, habia 
una lealtal que debia agradecerse, 
puesto que venia á prevenir res
ponsabilidades, y sostuvo que, en 
vez del correctivo que se propone, 
merece el reconocimiento de la 
Diputación, porque merced á sus 
trabajos se ha logrado que el Go
bierno haya reconocido la supe
rioridad de esta provincia sobre 
las demás en la recaudación de los 
impuestos, haciéndose acreedora 
por ello la Diputación á un voto 
de gracias de la Dirección de Ad
ministración local.

El Sr. Setien, haciéndose cargo 
de las frases del Sr. Chico relati
vas al lenguaje usado por el Con
tador en su informe, aseguró que 
este funcionario en nada había 
faltado á la dignidad de la Corpo
ración, en razón á que si habia 
creído que era urgente la reforma 
de la plantilla, estuvo en su dere
cho al hacerlo así presente, sin que 
obste á ello el que la Comisión de 
Hacienda y aun la Diputación di
fieran de él en esa apreciación. 
Sostuvo que si el Contador es res
ponsable de las faltas que se come
tan en el servicio por insuficiencia 
del personal, es justo que se escu
de, cuando se le exija por ello 
responsabilidad, en la negativa de 
la Diputación á proveerle de los 
empicados que aquel considere 
necesarios, y que al anunciar de 
antemano la posibilidad de que se 
presente aquel caso, lejos de co
meter ninguna deslealtad, contrae 
el mérito de hacer una adverten
cia propia de su acreditado celo, y 
que demuestra el deseo de evitar 
que la Corporación á quien sirve 
caiga en falta; y terminó manifes
tando que la prueba de que el voto 
particular obedecía á la excesiva 
susceptibilidad del Sr. Chico era 
que los cuatro individuos restan
tes de la Comisión de Gobernación, 
tan celosos como el que mas de la 
dignidad y del decoro de la Corpo
ración, no habían visto en el len
guaje del Contador nada que fuese 
ofensivo á la misma.

El Sr. Chico le contestó empe
zando por asegurar que, á pesar 
de su elocuencia, el Sr. Setien no 
habia podido convencerle. Rizóse 
cargo de las manifestaciones del 
Sr. De Santiago referentes á las 
cualidades y servicios del Conta- 
dor, y dijo que no todo lo que en 
Contaduría sucede merece elogio 
ni alabanza: añadió que el mérito 
de los servicios que se prestan en 
aquella Dependencia no es esclu- 
sivamente del Jefe de la misma, 
sino también de los empleados que 
sirven á sus órdenes: aseguró que 
el voto de gracias del Ministerio 
de la Gobernación no se habia dado 
al Contador como había supuesto 
el Sr. De Santiago, sinó al Sr. Go
bernador de la provincia, y expre
só la idea de que acaso esta equi
vocada inteligencia habia sido la 

causa de que el funcionario de 
quien se trata se hubiera dirigido 
á la Diputación en los términos 
en que lo habia hecho. Contestan
do al Sr. Setien dijo: que la cues
tión planteada en el voto parti
cular no era de apreciación, puesto 
que bastaba leer el dictámen para 
comprender que hay en él poco 
respeto hacia la Diputación y mu
cha violencia y dureza en los tér
minos interrogativos en que se 
dirige á ella, y que si bien la 
fanqueza era laudable, como habia 
manifestado el Sr. Setien, no así el 
atrevimiento, y acabó por aludir á 
otro Sr. Diputado presente, que 
dijo era el Sr. Aldea, para que to
mase parte en esta discusión.

El Sr. Aldea aseguró que no eran 
tan justos como suponía el Sr. De 
Santiago los elogios que este Sr. 
Diputado habia hecho de los servi
cios de la Contaduría, y que lejos 
de esto, en aquella dependencia 
no se trabaja en horas extraordi
narias como se hacen en otras de 
la Diputación, y que además no se 
observaba en ella ni mucha activi
dad ni un gran espíritu de justicia, 
como se habia demostrado en cier
to expediente que se tramitó en 
ella en el año último, y en el que 
entre otras faltas dijo haberse co
metido la de detener por espacio 
de cuatro meses el recurso de al
zada interpuesto por un Ayunta
miento sin dar conocimiento de él 
á la Comisión provincial: afirmó 
que los términos del informe del 
Contador á que se referia el voto 
particular eran irrespetuosos y re
prensibles, no solo por su dureza 
sinó porque el fundamento único 
que los motivaba era la urgencia 
en que se aprobase una plantilla 
que la misma Comisión de Gober
nación habia declarado en su úl
timo dictámen que no tenia tal ca
rácter.

El Sr. Setien insistió en que era 
una cuestión de apreciación la de 
que se trataba, y que la mayoría 
de la Comisión estaba cada vez mas 
segura en su juicio de que no ha
bia en el informe del Contador 
absolutamente nada que pudiera 
considerarse ofensivo á la dignidad 
de la Corporación, é invitó al Sr. 
Chico á que explicara sus reti
cencias y manifestara todas las 
faltas que á su juicio existieran 
en la dependencia de que se trata, 
para que la Diputación exclare- 
ciese la verdad, único medio de 
que los dignos funcionarios de di
cha dependencia justificasen la 
rectitud de su proceder.

El Sr. Chico contestó que no po
dia complacerle por no caer bajo 
la sanción de la Diputación lo que 
se reservaba de manifestar, y re
pitiendo su afirmación anterior de 
que bastaba leer el párrafo penúl
timo del informe del Contador para 
comprender la gravedad del len
guaje que se habia empleado en él, 
dijo que sin embargo, para que no 

creyera que habia animosidad pop 
su parte contra dicho funcionario 
retiraba el voto particular, y qUe’ 
dó retirado.

El Sr. Arechavala manifestó que 
era para él incomprensible el pro- 
ceder de la Comisión de retirar su 
segundo dictámen, por mas que 
reconociese el derecho que tenia 
de hacerlo conforme á Reglamen
to, porque siendo la presente se
sión la última de las acordadas por 
la Diputación para esta reunión 
ordinaria, quedaría el asunto sin 
resolución por un semestre mas, y 
calificó de imposición el proceder 
de dicha Comisión.

El Sr. De Santiago le contestó ií 
nombre de la Comisión que esta no 
se impone puesto que ejercita un 
derecho reglamentario, y que al 
retirar el dictámen se proponía 
llenarlas deficiencias que habia ad
vertido en el anterior.

El Sr. Presidente declaró que 
quedaba'retirado el dictámen á los 
efectos del art. 51 del Reglamento.

El Sr. Chico rogó á la Comisión 
que redactara nuevo dictámen pa
ra la primera sesión si es que, 
como él creía que sucedería, se 
prorogaban las de la presente reu
nión ordinaria.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villadiego.

D. José Tellería y Urristia, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido,
Por el presente hace saber:que 

por D. Hilario Pascual Millan, ve
cino de esta villa, se ha solicitado 
se incluya en las listas del censo 
electoral correspondiente á la Sec
ción de Los Balcárceresá D. Venan
cio Arroyo Perez, D. Eugenio Diez 
y Diez, D. Mateo Martínez y Martí
nez, D. Ciríaco Mediavilla Martínez, 
D. Aniceto Martínez y Martinez, D. 
Vicente Perez Martin y D. Juan 
Martin Martinez, vecinos del mis
mo pueblo; de la Sección de Bas
toncillos del Tozo á D. Pablo Villa
lobos Carasa, vecino de Prádanos 
del Tozo; de la Sección de esta villa 
á D. Juan González Santos, vecino 
de la misma; de la Sección de Co- 
culina á D. Esteban Martinez Gu
tiérrez, vecino de Acedillo; y de la 
de Barrio de San Felices á D. Anto
nino Alonso Manzanal, D. Angel 
del Olmo Serna y D. Andrés Fer
nandez López, vecinos de Zarzosa 
de Riopisuerga, por reunir los re
quisitos prevenidos por la ley, por 
cuya razón se anuncia su preten
sión para que los que se crean con 
derechoáimpugnarla lo verifiquen 
en el término de 20 dias siguientes 
al de la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Villadiego á 19 de Julio 
de 1888,—José Tellería —Por su 
mandado, Nicolás de Velasco.

Imprenta dé la Diputación provincial,


